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IX LEGISLATURA

Serie A:
 31 de julio de 2009 Núm. 171ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios internacionales

110/000109 (CD)  Protocolo número 13 al Convenio para la protección de los Derechos Humanos 
y las Libertades Fundamentales, relativo a la abolición de la pena de muerte en 
todas las circunstancias, hecho en Vilna el 3 de mayo de 2002 y Declaración 
que España formulará en el momento de su ratificación.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000109

AUTOR: Gobierno.

Protocolo número 13 al Convenio para la protección de 
los Derechos Humanos y las Libertades Fundamenta-
les, relativo a la abolición de la pena de muerte en todas 
las circunstancias, hecho en Vilna el 3 de mayo de 2002 
y Declaración que España formulará en el momento de 
su ratificación.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos 
Exteriores y publicar en el Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales, estableciendo plazo para presentar 
propuestas, que tendrán la consideración de enmien-
das a la totalidad o de enmiendas al articulado con-
forme al artículo 156 del Reglamento, por un período 
de quince días hábiles, que finaliza el día 17 de sep-
tiembre de 2009.

En consecuencia, se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Con-
greso de los Diputados y del Senado de 19 de diciem-
bre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio 
de 2009.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

PROTOCOLO NÚMERO 13 AL CONVENIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, 
RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE  
MUERTE EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS, 

HECHO EN VILNA EL 3 DE MAYO DE 2002

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signa-
tarios del presente Protocolo,

Convencidos de que el derecho de toda persona a la 
vida es un valor fundamental en una sociedad democrá-
tica, y de que la abolición de la pena de muerte es esen-
cial para la protección de este derecho y el pleno reco-
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nocimiento de la dignidad inherente a todos los seres 
humanos;

Deseando reforzar la protección del derecho a la vida 
garantizado por el Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, 
firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950 (en lo suce-
sivo denominado «el Convenio»);

Tomando nota de que el Protocolo número 6 al Con-
venio relativo a la abolición de la pena de muerte, fir-
mado en Estrasburgo el 28 de abril de 1983, no excluye 
la pena de muerte por actos cometidos en tiempos de 
guerra o de peligro inminente de guerra;

Resueltos a dar un paso definitivo con el fin de abolir 
la pena de muerte en todas las circunstancias;

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Abolición de la pena de muerte

Queda abolida la pena de muerte. Nadie podrá ser 
condenado a dicha pena ni ejecutado.

ARTÍCULO 2 

Prohibición de excepciones 

No se autoriza excepción alguna a lo dispuesto en el 
presente Protocolo, en virtud del artículo 15 del Convenio.

ARTÍCULO 3

Prohibición de reservas

No se admitirá reserva alguna a lo dispuesto en el pre-
sente Protocolo, en virtud del artículo 57 del Convenio.

ARTÍCULO 4

Aplicación territorial

1. Cualquier Estado, en el momento de la firma o 
del depósito de su instrumento de ratificación, acepta-
ción o aprobación, podrá designar el territorio o territo-
rios a los que se aplicará el presente Protocolo.

2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento 
posterior y mediante una declaración dirigida al Secre-
tario General del Consejo de Europa, hacer extensiva la 
aplicación del presente Protocolo a cualquier otro terri-
torio designado en la declaración. El Protocolo entrará 
en vigor con respecto a dicho territorio el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un período de tres 

meses después de la fecha de recepción de la declara-
ción por el Secretario General.

3. Cualquier declaración hecha en virtud de los 
dos párrafos precedentes podrá ser retirada o modifi-
cada, en lo que se refiere a cualquier territorio desig-
nado en dicha declaración, mediante notificación 
dirigida al Secretario General. La retirada o la modi-
ficación surtirá efecto el primer día del mes siguiente 
a la expiración de un período de tres meses después 
de la fecha de recepción de la notificación por el 
Secretario General.

ARTÍCULO 5

Relaciones con el Convenio

Los Estados Parte consideran que los artículos 1 a 4 
del presente Protocolo son artículos adicionales al Con-
venio, y se aplicarán en consecuencia todas las disposi-
ciones del Convenio.

ARTÍCULO 6

 Firma y ratificación

El presente Protocolo queda abierto a la firma de 
los Estados miembros del Consejo de Europa que 
hayan firmado el Convenio. Será objeto de ratifica-
ción, aceptación o aprobación. Un Estado miembro 
del Consejo de Europa no podrá ratificar, aceptar o 
aprobar el presente Protocolo sin haber ratificado 
anterior o simultáneamente el Convenio. Los instru-
mentos de ratificación, aceptación o aprobación se 
depositarán en poder del Secretario General del Con-
sejo de Europa.

ARTÍCULO 7 

 Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor el pri-
mer día del mes siguiente a la expiración de un perío-
do de tres meses después de la fecha en que diez 
Estados miembros del Consejo de Europa hayan 
expresado su consentimiento en quedar vinculados 
por el presente Protocolo, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 6.

2.  Para todo Estado miembro que exprese con 
posterioridad su consentimiento en quedar vinculado 
por el presente Protocolo, éste entrará en vigor el pri-
mer día del mes siguiente a la expiración de un período 
de tres meses después de la fecha del depósito del ins-
trumento de ratificación, aceptación o aprobación.
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ARTÍCULO 8

 Funciones del Depositario

El Secretario General del Consejo de Europa notifi-
cará a todos los Estados miembros del Consejo de 
Europa:

a) Toda firma;
b) El depósito de todo instrumento de ratificación, 

aceptación o aprobación;
c) Toda fecha de entrada en vigor del presente Pro-

tocolo, conforme a sus artículos 4 y 7;
d) Cualquier otro acto, notificación o comunica-

ción que se refieran al presente Protocolo.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados a este efecto, firman el presente Protocolo.

Hecho en [Vilna], el 3 de mayo de 2002, en francés 
y en inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, 
en un solo ejemplar que será depositado en los archivos 
del Consejo de Europa. El Secretario General del Con-
sejo de Europa transmitirá copia certificada conforme 
del mismo a cada uno de los Estados miembros del 
Consejo de Europa.

DECLARACIÓN QUE ESPAÑA FORMULARÁ EN 
EL MOMENTO DE LA RATIFICACIÓN DEL PRO-
TOCOLO NÚMERO 13 AL CONVENIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, RELATI-
VO A LA ABOLICION DE LA PENA DE MUERTE 
EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS, HECHO EN 

VILNA EL 3 DE MAYO DE 2002

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas 
relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y 
que está sometido a un proceso de descolonización de 
acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General de Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter 
local y ejercen competencias exclusivamente internas 
que tienen su origen y fundamento en la distribución y 
atribución de competencias efectuadas por el Reino 
Unido, de conformidad con lo previsto en su legisla-
ción interna, en su condición de Estado soberano del 
que depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de 
las autoridades gibraltareñas en la aplicación del pre-
sente Convenio se entenderá realizada exclusivamente 
en el marco de las competencias internas de Gibraltar y 
no podrá considerarse que produce cambio alguno res-
pecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.

CGA-171.indd   3 31/07/2009   8:29:45



Edita: Congreso de los Diputados
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961

CGA-171.indd   4 31/07/2009   8:29:46


